
. 1  ¿>í$. Miércoles 24  de D ic iem b r e  «le 1 8 5  f .
E O S .

Sí! Siodojgia ■OíiciisS. s«5e ios 
SvHnes, S lis rc o ie s  y V ie rn e s  
d e  c a d a  s e m a n a .

fifias recl¡iin ¡i« ioncs <gsae »o 
t  franesas no  se  a d a i i-
i i r á n  en  e s ia  re d a w io ji .

i ' Í!“ -í ,  n  s u s e v i e i ó n e s  eos

^ g u s ír n  m'mi. S?, á ti r e a le s  
a l m e s  y  7  pura E o s  d e  fosera  
«raneo el pos-te.

E ALBACETE.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

Iteu l ord en .

He darlo cuenta á S .  M. la Reina de la co
municación de V .  I .  de 10  de Noviembre próxi
mo pasado, consultando si los repartos vecinas , les, 
v e r i f i c a d o s  con destino' á  atenciones lócale des do el 
establecimiento de la ley de presupuestos del año 
de 1 8 4 5 ,  se hallar) ó no sujetos al pago del 5
por 1 0 0  de arbitrios; y S .  M.  en vista de cuanto
V .  I .  expone en su citada comunicación, se ha ser
vido declarar que no debe exigirse el referido im
puesto de los repartos de que se trata.

De Real orden lo digo á V .  1. para su inte
ligencia y efectos correspondientes, Dios guarde á 
V .  I .  muchos años. Madrid 4 de Diciembre de
-1 8 5 1 .— B ravo  M u rillo .— S r .  Director general de 
Contribuciones indirectas.

M I N I S T E R I O  DE LA GO BERNACION.

Dirección general de Adm inistración.— Quintas.'*— 
R eal orden.

El S r ,  M in is tro  de la Gobernación del Reino, 
dice con esta fecha al Gobernador de la provincia 
de Tai rogona lo que sigue.

» Las  secciones de G ue r r a  y Gobernación del Con
sejo Real  han  expuesto á este Ministerio en 6 de 
O c t u b r e  ul t imó lo que  sigue.—-Estas secciones se 
han im p u es to  de la consulta del Gobernador de T a r -  
rogona que por Real órden de 18 de Agosto úl

timo se sirve V E.  pasar á su informe, relativa 
a a devolución de los 6 0 0 0  rs. al suplente q u e  
redima su suerte por este medio, cuando sea baja 
en el servicio por la presentación ó captura del pró
fugo cuya plaza cubra.

Considerando en su vista que al establecerse el 
segundo medio de sustitución de que trata el a r t í c u -  
lo 1 2 9  d= proyecto do ley vigente en sri segando 
párrafo, hablando de la cantidad por la que el qu in 
to redime su suerte,  sin clasificarla p o r . ningún con
cepto de depósito, se refiere á su en el
Banco de San  Fernando ó sos comisionados, cuya 
palabra, en armón,a con lo que se previene en los 
01 iculos posteriores, es definitiva y concluyente del 
ac o que tiene por objeto, como lo demuestra lo 

ispuvsto en los párrafos primero y segundo del ar 
ticulo 1 3 6 ,  que previene que, en vista de la carta

PaS° de los 6 0 0 0  rs. entregados por un mozo 
para redimir su suerte,  se ¡e libre certificación qua 
le produce los efectos de una licencia absoluta,  la 
cual según el párrafo tercero del mismo articulo
queda asentada en los registros de las oGcinas pro- '  
v,ocíales, tomándose razón de ella, y conGrma la 
conclusión deGmtiva del acto de la sustitución cuan
to previene el art.  1 3 8 ,  autorizando al Gobierno

la misma resulten- 1 !

1 1 ° ,  6 ser so^ ado, por lo que  no puede aprove- 
e ninguna manera la aprehensión del profuso

y su incorporación en las tilas, como estima el C o n -
sejo piovineial de la r r ag o n a ,  sentando el erratlo prin
cipio e que aquella cantidad está depositada, cuan
t o  es una entrega formal destinada ya á objeto de
smamado, y que  pasa plenamente ai dominio del Estado.
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Rere ent ienden también estos secciones que la ap r e 
hensión del prologo debe aprovechar al inmediato an 
terior á aquel que  redimió su suerte,  pa rq u ees  enton
ces el úl t imo del cupo de su pueblo; y si M. E s e c ó n -  
formo, consideran estas secciones que seria muy opor
tuno circularloporo cGtor d u l a s  y consultasen iguales 
cosos,

habiénlose  dignado M, resolver como pro
ponen los secciones mencionadas en su preinserto 
dictámen, lo traslado á M. de Real or len para los 
electos correspondientes,  y como resolución á la con
sulta q u e  acerca del particular elevó á este Ministe
rio el Gonsejo de esa provincia en 6  de Agosto del 
año actual ,^

Ab consecuente M, con lo mformado por d ichas  
secciones del Gonsejo Real,  ha tenido á hten mandar  
que la precedente Real dtsposiciou sirva de regla genera l  
en todos los casos análogos que puedan ocurri r.  

M a d r t d 1 ^ d e L h c i e m h r e d e 1 8 5 1 . —

O O El3F.no D 3 LA PE0T1HCIA DE ALBACETE,

CIRCULAR NUM ERO 2 5 9 .

Eí S r .  Secretario de la Dirección general de la 
deuda pública con fecha 1 5  del actual me dice lo si
guiente.

« P o r  Real decreto de 8  de! actual publicado en la 
b ace ta  del día 1 3  se ha servido S .  M. prorogar hasta 
hn de Marzo del año próximo el plazo señalado por el 

‘ 8l. de la ley de 1 .° de Agosto último para la p r e -  
en ación de los créditos de la deuda interior y e s t e -  

rior que han de convertirse en la nueva renta del 3

v r„ ce: r et v r d = ? 2 n¡etLM ; ntereses del semesire

OTRA NUMERO 26 0 .

rrBF í " - =i'S2-¡
m * . — l i f y Z r b o r d a  °ellS<8 da D,C,e,nbre da 

Señas de las m uías roladas.

U n a  n eg r a ,  con un lunar blanco en el costillar
derecho,  alzada un dedo sobre la marca,  errada de 
pies y manos,  de edad 9  á 1 0  años.

O t r a  un poco parda,  el morro castaño, de al
zada como la anter ior,  en el pie izquierdo tiene una
cicatriz de la reja, edad de 43  á 14

ronse dos mantas viejas de ¡as muías y un mandil y 
unas alforjas de medio uso listadas de azul y negro 
y poco de blanco.

Señas de los ladrones.

Uno muy alto, moreno, vestido calzón corto de
pana azul, con una manta manehega vugereada un 
carnero, sombrero viejo caloñes, calzado de alparga
tas, edad como de 2 5  años.

Otro un poco mas bajo, vestido pantalón pardo, po
lainas de ¡vaqueta y botas ó borceguíes, pañuelo á la 
cabeza, de 2 5  á 3 0  años de edad, canana v capa 
ra rda ,  y una p e a  negra pequeña.  $

Otro  de buena estatura,  como de 2 6  á 2 8  años
de edad, vestido á lo andaluz bombacho azul, cal
zado alpargates,  sombrero calañes y manta moréllana, 
armados  de pistolas.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  DE L A  P R O V IN C IA
DE ALBACETE.

El Exorno. S r .  Capitán General de estos Reinos 
con fecha 1 5  del mes actual me dice lo siguiente.

» Estando terminantemente prevenido en Real or
den de 1 .* de Abril último que todas las instancias 
y  demas documentos personales que se dirijan al Mi
nisterio de la guerra,  lleven los apellidos paterno y 
materno de los interesados, y observando que con 
frecuencia se me dirigen solicitudes y otros docu
mentos  que  carecen de aquel indispensable requisito 
prevengo a "V • S .  que  en lo sucesivo no dé cur
so á ningún documento personal que no está con 
forme á lo prevenido en la c i t ad a ' s o b e ran a  resolu
  U narlicino a V .  S .  oara SU mas rmnln;cion

prevengo á V. o .  que en 10 sucesivo no de cur
so á ningún documento personal que no está con-  
v ie á lo prevenido en la citada soberana resolu- 

• y lo participo á V .  S .  para su mas puntual
cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia para todos aquellos individuos 
á q u ie n e s  pueda comprender.

A lb a ce te  1 9  de de Diciembre de 1 8 5 1 . — E 
Brigadier Comandante General,  Bernardxno S á  de 

B e y .

El
del

Prefijado el día de ayer  para el nombramiento 
de Habilitado de la clase de reinados en el próximo 
año de 1 8 5 3 ,  bajo las prevenciones hechas por esta 
Comandancia General en 1. del actual, se verificó 
la reunión de los individuos de la corporación que 
debían asistir á la Junta  bajo mi presidencia, pre
cediéndose al examen y demas operaciones prescri
tas; resultando en su vir tud electo por una gran ma
yoría para dicho cargo el Capitán graduado Don Pedro 
Tierno, Teniente de la propia corporación, cual consta 
de la acta que  con fecha de hoy dirijo al Excmo S r .  
Capitán general de estos Reinos para su superior apro

bación. . . .  .
Lo que he dispuesto se inserte en el B oletín  Oft~
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cial para conocimiento de los individuos de la corpo
ración de que se t rata á los fines consiguientes. Al
bacete 1 7  de Diciembre de 1 8 5 1 . -—El V 
Comandante general,  Bernardino S d  del B ey.

Brigadier

S E C R E T A R I A  D E  L A  AUDIENCIA T E R R I T O -
R l AL  Dli ALBACETE.

C ircu la r .

El Excmo.  Sr .  Ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 2  del actual comunica al S r .  Regente de este supe
rior Tr ibunal  la Real orden siguiente.

«Deseando S .  M. que se utilicen los importantes 
y autorizados Coméntanos al proyecto del C'odrgj civil 
escritos por Don Florencio García Goyena, individuo 
de  la comisión que ha entendido en la formación de 
dicho Código, se ha s r v i d o  mandar recomiende á V.  S .  
su adquisición y que V .  S .  lo haga á los Magistrados 
de esa Audiencia y á los Jueces y promotores de su 
distri to.  De Real orden lo digo á V .  S .  para su in
teligencia y efectos oportunos.»

Lo  que traslado á V .  de orden del referido S r .  
Regente ,  recomendando á V .  y al Promotor de ese J u z 
gado la adquisición de los comentarios al proyecto del 
Código civil, por Don Florencio Garcia Goyena.— Dios 
guarde  á V .  muchos años. Albacete 17  de Diciem
bre  de 1 8 3 1 .— Vicente M aría  de C a n ta .— S r .  Juez 
de  primera instancia d e ......

A D M I N IS T R A C IO N  D E  C O N T R IB U C IO N E S  In 
d i r e c t a s  DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Estando determinado en el Real decreto de 8  
de  Agosto anterior sobre imposición y cobranza de 
la renta del papel sellado é instrucción dictada pa
ra llevarle á efecto, que  desde el dia 1 .* de En e
ro próximo sea obligatorio el sello en los libros de 
comercio,  se hace saber por medio de este periódi
co, que  el citado dia 1 .” todas las espendedurias de 
la provincia se hallarán provistas de los sellos cor
respondientes para el efecto, á fin de que los inte
resados á quienes convenga puedan desde luego ad
quiri r los y no les pare ningún perjuicio. Albacete 
1 9  de Diciembre de 1 8 5 1 . — Ju a n  Antonio C arva ja l.

rante Enero á la indicada hora y en el propio sitio, 
n e piimero no será admitida postura que no c u 
ra a cantidad designada por la Administración en 

ca a una de las especies, que  es la siguiente.
R s. M r s .

Por vino.
Por aceite.
Por carnes de todas clases.
Por aguo,diente.
Por  v inagre .
Por Jabón.

Total.

5 7 6 1 »
4 0 9 6 »
2 4 7 2 n
1 3 0 9 n

3 6 1 8
9 5 7 31

1 4 6 3 2 7 T
- . ^ u u u u  uu se aarauiran otras mejoras que 

as de un diez p g  sobre la cantidad del primer re
mate.  O n tu r  1 3  de Diciembre de 1 8 5 1 .— A ntonio  

oreno. Por mandado de su merced, el Secretario I n 
terino, Ju lián  Luyan.

Don Francisco  Garcia, Ten ien te  Alcalde de esta 
villa del Salobre

Hago saber: Que desaprobados por la Adminis
tración de contribuciones indirectas los espedientes de 
subasta y remates de los ramos sugetos á la de con
sumos del año ent rante de 1 8 5 2 ,  y  aprobados por 

roisma, el nuevo pliego de condiciones y  testi
monio de precios á que han de venderse los ar l icu-  

s> Y q UQ están de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento,  se convocan l idiadores para otra 
nueva subasta,  cuyo primer remate se verificará el 

. l°s corrientes á las puer tas  de esta sala ca
pitular de diez á doce de su mañana en la forma 
orí inaria, y el segundo, atendida la cortedad del t i e m -  
P°; el 31 en la misma forma, bajo el tipo de 6 0 0 7  
l ?ñ „con  ̂ i m r s . :  los 5 2 5 0 ,  derechas del tesoro; 

l con 1 7  mrs. del 3  por ciento, y 6 0 0  rs. por 
e arbitrio provincial de dos m rs .  en libra de carne 
y sobre cargo de cerdos que espresa la orden de la re
ferida Administración que también está de manifies
to para inteligencia de los que  intenten interesarse 
en dicha subasta.  Salobre 1 7  de Diciembre de 1 8 5 1 .  
Señal ^  del Teniente D .  Francisco García.— F r a n 
cisco N iño  y  Calderón.

D .  Antonio Moreno y Avellan, Alcalde Constitucional 
de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento .

Hago saber: Que  bajo el pliego de condiciones que 
es tá  de manifiesto en esta Secretaria,  se sacan á p ú 
blica subas ta los derechos que devenguen las especies 
'Je Consumos de esta villa en el próximo año de 4 8 5 2 ,  
cuyo p r imer  remate se celebrará en las Salas Consis
toriales el día 2,7 del presente de diez á doce de su ma
ñana ;  y el segundo y ultimo el dia primero del en»

ANUNCIO.

Lus Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
prox meta y demas dependientes de protección y seguridad 
puvuca,  sé servirán proceder á la busca y detención de 
Juan Sánchez,  cuyas señas irán á continuación, y encaso 
de ser habido ¡o pondrán á disposición de este juzgado en 
el que  se le sigue causa criminal por heridas á Doña 
Francisca Sánchez  y Pascuala González vecinas de  
Villamalea,  el cinco de Noviembre último. C a s a s - I b a -
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n e z ! 6  d ,  Dici‘v i e n t r e
1 8 3 . 1 .— Ju a n  Conde. 

S eñas.
De h 6

te lo  e n t r e
fhr

ú 5 0
r1no> patillas Pslalura mediana,

gti  ar,  viste calzón corto d ’ °J0S pardos, nariz r e 
l e e n  del país, peñuelo v s n 6 i,añ,ite. chaqueta  V c h a -  
eálzado de albergas .  " m ret0 calañes á la cabeza,

acompañadas  de la relaciuo de méritos y servicios 
y por conducto del Rector,  en el Ministerio de Gra 
d a  y Justicia en el término de un mes, advirtiendo 
que pasado este plazo, á ninguna instancia se dará 
curso aunque  su fecha sea anterior.  Madr id 1 3  do 
Diciembre de 1 8 5 1 . — El Subsecretario,  Antonio Es
c u d e r o . — Es copia, Antonio Q uilis.

Ministerio de Gracia v T
biica.— Negociado \ 0 v  us.llGI3- ~  Instrucción pú -
una  categoría de ascenso " " " T — ^  hal,a vacante 
prudencia  por salida de D °  p  facu,ta d d e  J u r i s -  
de término.  L os  Cal*  Inz,-" UstacIU10 Laso á una
facultad,  q u e  se crean ad d ° ent rada  en esta
quisilos q u e  exige | a leaM 03 de to(I0S los r e -

conducto  del Rec to r ,  en “ f ' i j ?  -y s.erv,c,os. y P °r
Jus t ic ia en el té rmino de sleri°  de Gracia y% %  t  r
cudero .  Ea copia:  A n t ó n , l Q ^ ' ° ’ A ° l0DÍ0 E s "

Ministerio de Gracia v  i nol- • T 
bl ica.— Negociado 1 0 aL  us.Uc,a-- - In s t ru cc io n  p ú -

t a i :  “ ¡ s s d t  ‘1
cuitad q u e  se crean adornados  d T t a ?  " ,  b ~

Ministerio J e  Gracia y Jus t ic ia .—'Instrucción p ú 
blica. Negociado 1 .  — Anuncio .— Se baUa varante 
en la facultad de Jurisprudencia de la Universidad 
de Zaragoza la cátedra de historia y elementos del 
derecho romano, dotada con el sueldo y ventajas que 
concede á los catedráticos de escala la legislación vi
gente.  Para  ser admitido á la oposición á dicha cá
tedra,  se necesita: 4 .°  Ser  español. 2.° H aber  ob
servado una conducta moral irreprensible.  3 . °  Ser  
doctor en la facultad de Jurisprudencia.  Los  ege r-  

_ cicios de oposición se verificarán en la Universidad 
central ante el Tribunal  que al efecto se nombre,  
y consistirán en las pruebas  de idoneidad que ex ice 
el título 2 .  de la sección 5 . a del Reglamento de 
estudios aprobado por Real decreto de 4 0 de S e 
t iembre último. Los  interesados presentarán en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia sus solicitudes acompa
ñadas de sus títulos y documentos y con la relación 
de sus méritos y servicios. Dichas instancias debe
rán quedar  entregadas antes del 1 0  de Febrero,  en 
la inteligencia de que espirado este plazo no se a d 
mitirá solicitud alguna aunque sea de fecha anterior.  
Madrid 1 3  de Diciembre de 4 8 5 1 .  —  El Subsecre
tario, A ntonio  E scudero . — Es copia, Antonio Quilis, 
Secretario general.

IMPRENTA D E  LA UNION.
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R  

Calle de S a n  A gustín  núm . 1 7 .
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